
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-970 
  
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y 
CONTRATE CON CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO QUE OPERE EN 
EL TERRITORIO NACIONAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL 
SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, SIEMPRE QUE EN CUALQUIER CASO 
OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS 
FINANCIAMIENTOS, HASTA POR EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS 
CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE 
IRREVOCABLEMENTE COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE 
SUFICIENTE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE 
DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN 
INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO 
GENERAL DE PARTICIPACIONES, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES 
ANTERIORES, Y PARA QUE CELEBRE UNO O VARIOS CONTRA TOS DE 
MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO, O BIEN, 
CONSTITUYA, MODIFIQUE O SE ADHIERA A UN FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, EN 
CUALQUIERA DE LOS CASOS PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE 
PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL O DE LOS 
FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE, AL AMPARO DEL PRESENTE 
DECRETO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Reynosa, Tamaulipas (el 

"Municipio"), para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en 

términos de ley, que en el presente caso sería Presidente Municipal, Sindico 

Segundo, Secretaria de Finanzas y Tesorería y Secretario del ayuntamiento, 



 

 
 

gestionen y contraten con cualquier persona física o moral de nacionalidad 

mexicana, incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito o Instituciones 

Financieras que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante 

del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad 

de crédito simple, hasta por la cantidad de $319,050,000.00 (Trescientos 

Diecinueve Millones Cincuenta mil pesos 00/100 M.N), incluido en su caso el 

Impuesto al Valor Agregado, importe que no comprende los intereses, comisiones 

y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el cual se 

formalice el o los financiamientos que el Municipio contrate con base en el 

presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga 

con el o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo, 

precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que disponen los 

artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, el 

costo de inversiones públicas productivas contempladas en su programa de 

inversión autorizado por el Honorable Cabildo de Reynosa Tamaulipas en las 

sesiones 47 y 54, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, bajo el concepto Obra Pública en 

bienes de dominio público, partida 6100. 

 

 

 



 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos 

que se autorizan en el presente Acuerdo, en el ejercicio fiscal 2026, y deberá 

pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con la institución 

acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder del 30 de 

septiembre de 2027, en el entendido que: (i) el (los) contrato(s) que al efecto se 

celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para 

el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, 

intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en 

el(los) instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). Por lo anterior, el 

plazo máximo del crédito podrá ser de hasta 17 meses. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Municipio para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su 

cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y 

los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que 

en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que 

dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las 

"Participaciones Afectas"), en la inteligencia que la afectación que realice el 

Municipio en términos de lo autorizado en el presente Acuerdo, tendrá efectos 

hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su 

totalidad. 

 



 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. Con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las 

obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en lo que se autoriza en el presente Acuerdo, se autoriza al Municipio 

para que a través de funcionarios legalmente facultados: 

 

I. Celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para 

Actos de Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación 

aplicable establece, en cuyo objeto se faculte al Poder Ejecutivo del 

Estado de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para 

que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que 

procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución 

acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 

financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, o 

  

II. Formalice el o los instrumentos para constituir un fideicomiso irrevocable 

de administración y fuente de pago, o  

 

III. Suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o 

convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar 

algún fideicomiso previamente constituido (para efectos del presente 

Acuerdo, los mecanismos referidos en las fracciones II y III de este 

artículo serán referidos como el "Fideicomiso"). 

 

El Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto 

existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización. 

 



 

 
 

 

ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que el Municipio opte por utilizar el 

Fideicomiso como mecanismo de pago, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruya de manera irrevocable a cualquier 

institución fiduciaria y/o al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución 

fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las respectivas obligaciones 

a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en el presente Acuerdo, en la inteligencia que el Municipio deberá 

abstenerse de realizar cualquier acción para revertir la afectación de las 

Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal 

virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio 

cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 

institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal 

efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar 

o, en los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable 

que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad, a cualquier institución fiduciaria, 

o bien, al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, siempre que 

no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso a fin de 

que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir 

con las respectivas obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo. 



 

 
 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio, por conducto de funcionarios 

legalmente facultados, para que realice todas las gestiones, negociaciones, 

solicitudes y/o trámites necesarios para: 

 

I. Celebrar los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se 

requieran con objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el 

presente Acuerdo, así como el mecanismo de pago de las obligaciones a su 

cargo que deriven del o los referidos financiamientos; 

 

II. Pactar los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más 

convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de la presente 

autorización;  

 
III. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo 

aprobado en el presente Acuerdo, y  

 
IV. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Acuerdo 

y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda 

pública, entre otros. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. El importe relativo a el o los financiamientos que contrate 

el Municipio en el ejercicio fiscal 2026 con sustento en lo que se autoriza en el 

presente instrumento, será considerado ingreso por financiamiento o deuda en 

ese ejercicio fiscal, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en la 



 

 
 

Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2026; en tal virtud, a partir 

de la fecha en que el Municipio celebre el contrato mediante el cual se formalice el 

crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2026, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda 

por la contratación y disposición del financiamiento autorizado en este Acuerdo, 

en la inteligencia que el Cabildo de su Ayuntamiento, en el ámbito de su 

respectiva competencia, ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal correspondiente, con objeto de considerar el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su respectivo 

cargo, que derive del o los financiamientos contratados con sustento en este 

instrumento e informará del ingreso y su aplicación al rendir la Cuenta Pública que 

corresponda. En tal virtud, el Municipio en este acto autoriza y efectúa la 

modificación al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2026, a fin de incluir el 

importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio del 

financiamiento y sus accesorios financieros que se contrate al amparo del 

presente acuerdo, por el plazo remante del ejercicio fiscal 2026. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto 

de Egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con base en el presente Acuerdo, el 

importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda 

en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o los financiamientos 

contratados. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

contrate el Municipio con sustento en el presente Acuerdo, serán constitutivas de 

deuda pública y deberán inscribirse en: i) el Registro Municipal de Deuda Pública, 



 

 
 

a cargo de la Tesorería Municipal o su equivalente; ii) el Registro Estatal de Deuda 

Pública, a cargo del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, y iii) el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones 

legales y administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de 

la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, previo a la 

formalización del o los financiamientos autorizados en el presente Acuerdo, el 

Municipio deberá contar con la resolución favorable del Comité Técnico de 

Financiamiento. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo: i) fue otorgado previo 

análisis: a) de la capacidad de pago del Municipio, b) del destino que éste dará a 

los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos 

que contrate con sustento en la presente autorización, y c) de la fuente de pago 

y/o garantía del o los financiamientos que formalice con sustento en este Acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






